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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1241/11 
U2

 
TERRENOS PRIVADOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-31.734/10 

 

TIGRE, 31 de agosto de 2011.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales se consulta la posibilidad de 
radicar el rubro Venta y elaboración de sándwiches de miga, tortas y masas , en calle 
Chingolo entre Liniers y Lope de Vega, Tigre, Zona R1u, y,    

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  en su disposición del 17 de agosto de 2011, fojas 31 
del expediente 4112-31.734/11, que en copia digitalizada se anexa como parte del presente 
considerando.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el Art. 7 de la Ordenanza 1894/96, Código de Zonificación del 
Partido de Tigre ,   

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Inclúyese el rubro Venta y elaboración de sándwiches de miga, tortas y 
masas , en la planilla General de Usos de la Ordenanza 1894/96, Código de Zonificación 
del Partido de Tigre , según adecuación dispuesta por Decreto 2330/06, en la zona R1u 
para predios frentistas de la calle Chingolo lado de numeración impar, entre las de Liniers y 
Lope de Vega, Tigre, con un mínimo de tres (3) módulos de estacionamiento vehicular.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, 
General y de Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. 
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16-09-11 
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario General 
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental.  
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